
 

   
 

 
 

Estimados Alumnos, 

 

A fin de antender y revisar las solicitudes de oportunidad de aquellos que se encuentran en 

la situación de sanción prevista por el Art. 35 del Reglamento General de Evaluación y Promoción 

de Alumnos, a apartir del ciclo 2020B el proceso de realizará de forma virtual. 

 

De esta manera, les propocionamos el link donde accederan al formato de solicitud: 

 

CUCEI Solicitud Oportunidad Art. 35 

 

 Se les solicita sean cuidadosos en el llenado de esta, así como adjuntar toda la documentación 

requerida para el proceso. 

 Para cualquier duda sobre el llenado de la solicitud pueden escribir al correo: 

comisiones@cucei.udg.mx 

 

 

A t e n t a m e n t e 
“Piensa y Trabaja” 

“Año de la Transición Energética en la Universidad de Guadalajara” 
Guadalajara, Jalisco a 7 de agosto de 2020 

 

Comisión de Educación 

H. Consejo de Centro 

 
 

https://forms.gle/WDBemFhX9SZAbtgN8
mailto:comisiones@cucei.udg.mx

